
Expediente: 6662/24
Carátula: VENENCIA WALTER ESTEBAN C/ RODRIGUEZ PABLO CESAR Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242006101 - VENENCIA, WALTER ESTEBAN-ACTOR/A
90000000000 - RODRIGUEZ, PABLO CESAR-DEMANDADO/A
90000000000 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOP. LTDA., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 6662/24

*H102316131100*
H102316131100

JUICIO: VENENCIA WALTER ESTEBAN c/ RODRIGUEZ PABLO CESAR Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Juzgado Civil y Comercial Común de la IX nom.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito CUMPLO PREVIO - POR:
PALACIOS, MARTIN PABLO - 24/04/2026 10:39:

Poniendo orden al presente proceso: atento a lo resuelto por la Excma. Cámara del fuero en fecha
26/11/25, en cuanto consideró desistido por el actor el proceso caratulado "Venencia Walter Esteban
c. Rodriguez Pablo Cesar y otra s/ Cobro Ordinario", Expte. N° 3258/22; corresponde dejar sin
efecto el pto. 2 de la providencia de fecha 17/04/26, toda vez que el acta de cierre sin acuerdo
acompañada en este proceso (Exp. N° 6662/24) en fecha 26/11/24 corresponde al Expte. N°
3258/22, que fuera desistido por el actor. En consecuencia, dispongo: se libre oficio al Centro de
Mediación Judicial a fin de que proceda a llevar a cabo el proceso de mediación correspondiente a
los presentes autos. A tal fin acompañe el actor el formulario de requerimiento respectivo. Fecho:
Líbrese oficio. RGZ-6662/24. FDO. DR. FERNANDO GARCÍA HAMILTON. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 30/04/2026

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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